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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 

EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO 

FILIPINAS 

En este documento se reproduce el informe semestral correspondiente al período comprendido entre 
el 1º de enero y el 30 de junio de 2019 presentado por Filipinas. 
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ANEXOS 

MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS EN VIGOR 
AL 30 DE JUNIO DE 2019 

País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, 
número de 

identificación de 
la investigación 

Medida(s) Fecha de 
imposición inicial; 
referencia de la 

publicación 

Fecha(s) de la(s) 
prórroga(s); 

referencia(s) de la 
publicación 

Turquía Harina de trigo; 
AD 1/2013/TUR 

Derechos 9 de enero de 20151 - 

República Popular 
China 

Vidrio flotado claro y 
vidrio flotado 

bronce; 
AD 1/2016/PROC 

Derechos 6 de septiembre 
de 20172 

- 

 

 
SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN CON ARREGLO AL PÁRRAFO 3 DEL  

ARTÍCULO 9 DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE  
EL 1º DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2019 

País/ 
territorio aduanero 

Producto, número 
de identificación 

de la investigación 

Fecha inicial de 
entrada en vigor; 
fecha de la última 

prórroga 

Número de 
solicitudes de 

devolución 
recibidas 

Número de 
exámenes de 
devolución 
iniciados, 
concluidos 

Ninguna 

 
 

TERMINACIÓN DE MEDIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 1º DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2019 

País/ 
territorio aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Fecha de la 
terminación 

Motivo de la 
terminación 

 

Ninguna 

__________ 

                                                
1 Fecha de la Orden (CMO) Nº 2-2015 publicada por la Oficina de Aduanas para la imposición del 

derecho antidumping definitivo que figura en la Orden publicada por el Departamento de Agricultura el 17 de 
noviembre de 2014. 

2 Fecha de la Circular (CMC) Nº 138-2017 publicada por la Oficina de Aduanas para la implementación 
del derecho antidumping definitivo previsto en la Orden del Departamento de Comercio e Industria de 14 de 
agosto de 2017. 


